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La familia no es unF

privilegio: es una
necesidad urgente

Osvaldo Salazar
Director Nacional

de Aldeas Infantiles
SOS Chile

Hablar de niñez en Chile no puede limitar-
se a percepciones. Las cifras son claras y, al
mismo tiempo, incómodas. Según Unicef, más
de 15.000 niños, niñas y adolescentes viven
separados de sus familias, mientras uno de cada
seis realiza algún tipo de trabajo infantil.

Detrás de estas cifras hay realidades con-
cretas: niños que crecen lejos de su familia y
niñas que asumen responsabilidades propias
de la adultez. Es una niñez que, en lugar de ser
protegida, termina adaptándose a contextos de
vulnerabilidad que la sobrepasan. Esto plantea
una pregunta inevitable: ¿ qué rol está cumplien-
do hoy la familia en el desarrollo de la niñez?

La familia no es un concepto abstracto, sino
el primer espacio de cuidado, afecto y protec-
ción donde se construyen las bases de la segu-
ridad emocional y social. Sin embargo, puede
volverse frágil cuando no existen redes de apoyo
suficientes. Y cuando eso ocurre, el impacto no
se queda en el hogar: recae directamente en los
niños y niñas que dependen de ese entorno.

Las cifras actuales dan cuenta de una rea-
lidad que no se puede seguir naturalizando.
Fortalecer a las familias no es solo una medida
deseable, sino una necesidad urgente. Implica
prevenir la separación familiar, reducir el tra-
bajo infantil y garantizar entornos protectores
antes de que el daño ya esté instalado.

Desde Aldeas Infantiles SOS Chile hemos
sostenido este enfoque de manera consistente.
No basta con intervenir cuando la crisis estalla;
es necesario prevenir. Eso significa acompa-
ñar a las familias, fortalecer sus capacidades
de crianza y articular redes comunitarias e
institucionales que sostengan el cuidado en
el tiempo.

Ningún niño debería crecer sin cuidado. Pero
ese principio no se sostiene solo con declaracio-
nes, sino con decisiones, recursos y prioridades
claras que lo hagan posible.

Ahí es donde la discusión deja de ser
técnica y se vuelve profundamente política y
social: lo que está en juego es la infancia que
estamos dispuestos a garantizar y la responsa-
bilidad que estamos dispuestos a asumir como
país.

Y si la familia no es un privilegio, la pre-
gunta sigue abierta: ¿ por qué para tantos
niños en Chile todavía funciona como si
lo fuera?

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Chile en la lista negra: ¿ problema
de propiedad intelectual o de

narrativa regulatoria?

Agustina Davis Komlos
Académica Derecho

Universidad Andrés Bello (UNAB).

Como todos los años, el informe Special 301 de Estados,
instala una discusión a ratos incómoda para Chile: la
supuesta debilidad de nuestro sistema de propiedad inte-
lectual. Este 2026 no fue la excepción. Seguimos siendo
parte de la "Priority Watch List", junto a países como
China, India o Rusia. Así, nos volvemos a preguntar por
qué y en qué medida debemos realmente preocuparnos.

Sabemos que este diagnóstico estadounidense no
es nuevo. Y sabemos también que apunta a problemas
estructurales en la implementación del Tratado de Libre
Comercio entre Chile y Estados Unidos, vigente hace más
de veinte años. Entre ellos, la falta de mecanismos efectivos
contra la piratería digital, debilidades en la responsabi-
lidad de los proveedores de internet y una preocupante
caída en la persecución penal de infracciones a derechos
de autor. En abstracto, son críticas atendibles. Sin embargo,
en concreto, el análisis exige mayor sofisticación.

Primero, porque el informe no es un instrumento neu-
tral. Es una herramienta de política comercial de Estados
Unidos. Su estándar no es simplemente la protección de
la propiedad intelectual, sino el grado de alineamiento
con el modelo regulatorio estadounidense, lo que explica,
por ejemplo, la insistencia en materias como las medidas
tecnológicas de protección o la ratificación de UPOV 1991,
que responden a intereses sectoriales muy específicos.

Por otro lado, Chile enfrenta hoy una tensión regula-
toria más profunda: cómo equilibrar la protección de los
titulares de derechos con el desarrollo de una economía
basada en datos y tecnología. Tensión que se ha hecho evi-

dente en el debate reciente sobre la posibilidad de utilizar
obras protegidas sin autorización para fines de minería
de datos, como parte de proyectos legislativos en curso.
Lo que está en juego no es solo la propiedad intelectual,
sino el modelo de innovación que el país quiere adoptar.

Tercero, porque el verdadero problema chileno no
parece estar en la ley, sino en su aplicación. La reduc-
ción significativa en la persecución penal de infracciones
sugiere una debilidad institucional más que normativa. Y
aquí está el punto clave: no se trata de legislar más, sino
de hacer cumplir mejor lo que ya existe.

A diferencia de otros países de la región, Chile cuen-
ta con un marco jurídico relativamente robusto y una
tradición de cumplimiento de estándares internaciona-
les. Sin embargo, enfrenta dificultades en observancia,
coordinación institucional y adaptación a los desafíos
del entorno digital.

En este contexto, la inclusión en esta lista de vigilancia
prioritaria debería leerse menos como una sanción y más
como una señal. No necesariamente de atraso, sino de des-
alineación en un escenario global donde la propiedad inte-
lectual se ha convertido en un instrumento estratégico.

La discusión, entonces, no es si Chile debe "salir de
la lista", sino más bien, si queremos seguir importando
estándares regulatorios o construir un modelo propio,
coherente con nuestras capacidades, prioridades y desa-
fíos tecnológicos. Porque en propiedad intelectual, lo rele-
vante es definir qué tipo de economía queremos proteger
y promover en el largo plazo.

Recortes en salud (2)

Dr. Luis Correa Devia

Ya se conocen los valores concretos de los recortes
en salud determinados por el Ministerio de Hacienda,
413.193 millones para el Minsal, de los cuales se aplicó una
reducción de más de 2.700 millones en forma específica
al Hospital Dr. Víctor Ríos Ruiz, siendo la mayor de la
Región del Bío Bío por sobre el Regional de Concepción y
el Higueras de Talcahuano.

Las razones de esta determinación están relacionadas
directamente por la mala gestión de la administración del
Servicio de Salud como por la dirección del Hospital, con
un déficit presupuestario gigantesco e investigaciones de
la Justicia por el manejo de los recursos fiscales.

Hay algunos conceptos básicos que rigen la adminis-
tración de las instituciones de salud pública, un hospital
no puede quebrar, independientemente de su endeuda-
miento, pues cubre necesidades básicas de la población y
no puede ser dejado a la deriva por el Estado. Lo que sí es
obligatorio es la exigencia que los recursos asignados sean
bien administrados, con criterios técnicos que solucionen
los problemas de salud.

Lamentablemente, salud, al igual que el resto de los
ministerios, se transforman en una caja pagadora de favo-
res políticos del Gobierno de turno, acumulando funcio-
narios de distintas administraciones que se van quedando
para engrosar la nómina. Es importante saber que el 80%
del gasto en salud se utiliza en sueldos y remuneraciones.
El otro 20% está destinado a materiales e insumos nece-
sarios para atender a los pacientes.

Los proyectos de inversión van por otras asignaciones
otorgadas por Hacienda y Gobiernos Regionales, como

la construcción de nuevos hospitales y Consultorios,
sin embargo, estos proyectos son elaborados por el
Departamento de Recursos Físicos de cada Servicio de
Salud y deben ser aprobados a nivel central.

Un pastor evangélico me dijo una vez: "en la casa del
pobre hay mucho pan, pero se pierde por falta de juicio"
(proverbios 13:23), es una realidad, los recursos que se asig-
nan a Salud se pierden por mala administración; como son
de todos, nadie los cuida. Cada director de hospital firma
una fianza al asumir el cargo responsabilizándose de la
buena gestión de su institución, nunca se ha cobrado, aún
existiendo claramente faltas a la probidad administrativa.
Muchas cuentas adeudadas al hospital no son cobradas,
como los seguros (SOAP, escolares) como los accidentes
laborales a las Mutuales, como deudas de las Isapres, etc.
las licencias médicas de los funcionarios que son asumidas
por la institución y que luego no son cobradas, etc ...

No sacamos nada restringiendo los recursos sin una
exigencia de eficiencia y efectividad de quienes adminis-
tran la salud de nuestro país. Como dijo Einstein: "Locura
es hacer lo mismo una y otra vez y esperar resultados
diferentes", destaca la necesidad de cambiar de enfoque
para obtener resultados distintos. El Gobierno debe ser
capaz de escoger nuevos rostros, nuevas voluntades para
obtener los resultados esperados por el bien de nuestra
población.
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